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Llamado internacional a expresiones de interés 
 
11 February 2011 
 
<B>This notice was originally published on 27 December 2010 and has been updated on 21 
January 2011. The deadline date has changed from 28 January to 11 February 2011.</B> 
 
El Programa de Mejoramiento de Barrios financiado a través del Contrato de Préstamo BID 
2052/OC-UR, en el cumplimiento de sus cometidos, invita a firmas consultoras a presentar 
Expresiones de Interés en formular el Proyecto Piloto de Mejoramiento Integral físico y social 
del Área Precaria Pando Norte, de la ciudad de Pando, Departamento de Canelones. 
 
A partir de las Expresiones de Interés presentadas se conformará la lista corta de las firmas que 
posteriormente serán invitadas a presentar propuestas para la selección de la firma consultora que 
tendrá a su cargo la elaboración de este proyecto. 
 
Para la presentación de las Expresiones de Interés las firmas consultoras podrán consorciarse, 
debiendo en dicho caso presentar por escrito la intención de hacerlo. 
 
El área a la que se hace referencia se ubica al noreste de la ciudad de Pando, delimitada al sur por 
la vía férrea y al oeste por la Ruta 75 hasta el límite urbano de la ciudad. En ella se encuentran 
los siguientes asentamientos irregulares: Caballerizas, Nuevo Pantanal y Paso al Parque. Su 
población total es de aproximadamente 5800 personas de las cuales 1500 habitan en 
asentamientos irregulares. 
 
Las Bases para este llamado podrán retirarse sin costo en la Direcciòn de Recursos Materiales de 
la Intendencia de Canelones (dirección a continuación), de lunes a viernes en el horario de 10:30 
a 16:30, o visualizarlo en la página web de la Intendencia de Canelones, los que estarán 
disponibles a los interesados a partir del día 29 de diciembre de 2010.  
 
Se podrán solicitar aclaraciones o realizar preguntas únicamente por escrito hasta el 13 de enero 
de 2011 inclusive, de 10.30 a 16.30 horas personalmente, vía fax o por correo electrónico a la 
Dirección de Gestión del Hábitat. Las respuestas a las consultas recibidas estarán disponibles en 
la página web de la IDC a más tardar cinco días antes de la apertura. 
 
Las Expresiones de Interés deberán presentarse, en sobre cerrado previo al Acto de Apertura, el 
cual tendrá lugar el día 11 de febrero de 2011, a las 15 horas, en el Centro de Vivienda Canario 
en la segunda dirección a continuación. 
 



Intendencia de Canelones 
Direcciòn de Recursos Materiales y Dirección de Gestión del Hábitat 
Calle Florencio Sanchez No. 158 
Canelones, Uruguay 
Tel: (598) 2364-2150, Interno 3140 
E-mail: gestion.habitat@imcanelones.gub.uy 
Website: www.imcanelones.gub.uy 
 
Centro de Vivienda Canario 
Avenida Gral. Artigas 648 
Las Piedras, Uruguay 
 


